
SECRETARÍA: agosto 3 de 2021.Se agrega al proceso ejecutivo singular 2021 

00168, contestación de la demanda. Pasa a Despacho. 

     

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  EMPRESA DE SEGURIDAD ELECTRONICA LTDA 
   JOSE ALVEIRO SIERRA NIÑO 
Radicación:   17380 40 89 005 2021 00068 00 
Interlocutorio:  908 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
De las excepciones de mérito presentada a través de apoderado por el 

demandado JOSE ALVEIRO SIERRA NIÑO con base en el artículo 443 del 

Código del General del Proceso, se dará traslado por el término de diez (10) 

días a la parte demandante para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o 

pida las pruebas que pretender hacer valer. 

 

Igualmente con base en el poder conferido, se reconoce personería amplia y 

suficiente al abogado JAVIER TOVAR JURADO identificado con la cédula 

de ciudadanía número 79.568.620 y tarjeta profesional 209.494 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en el trámite de este proceso ejecutivo, 

con base en el artículo 77del Código General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE; 

   
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 107 del 4 de agosto de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 




























